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Prefacio 
 
La revisión y actualización de la Norma Boliviana NB 495-05 “Agua Potable - Definiciones 
y Terminología (Primera revisión)” , ha sido encomendada al Comité Técnico Normalizador 
N�q 3.1 "Agua Potable", integrado por las siguientes instituciones y personas: 
 
 
Reynaldo Villalba    Viceministerio de Servicios Básicos 

 Director de Normas y Tecnología 
Edwin Laruta     Viceministerio de Servicios Básicos 
Enrique Torrico    Viceministerio de Servicios Básicos 
Susana Jaramillo    Viceministerio de Servicios Básicos 
Alcides Franco    SISAB 
Carlos Gamez    SISAB 
Jorge Flores    SISAB 
Ronny Vega     ANESAPA 
Rodolfo García   AISA 
José Díaz     UMSA 
Carlos España    UMSA 
Gonzalo Dalence    IBNORCA 
 
Fecha de aprobación por el Comité Técnico 2005-06-24 
 
Fecha de aprobación por el Consejo Rector de Normalización 2005-10-27 
 
Fecha de ratificación por la Directiva de IBNORCA 2005-11-11 
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PRESENTACION 
 
El Ministerio de Servicios y Obras Públicas a través del Viceministerio de Servicios Básicos 
en aplicación de las atribuciones y obligaciones establecidas por Ley, con el objetivo de 
disponer de un instrumento normativo, complementario a la NB 512, pone a disposición de 
profesionales e instituciones del sector la presente Norma: “Agua Potable – Definiciones y 
Terminologia”, en su primera revisión. 
 
Esta Norma tiene por objeto presentar las definiciones y terminologia relacionados con las 
actividades relativas al control de la calidad del agua. 
 
La elaboracion del presente documento fue posible gracias a la participacion de 
profecionales del sector, el Instituto Boliviano de Normalizacion y Calidad (IBNORCA) y 
otras instituciones que de manera desinterezada contribuyeron a que nuestro país cuente 
con este valioso instrumento técnico. 
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IBNORCA    NORMA BOLIVIANA         NB 495 
 
 
Agua Potable - Definiciones y Terminología 
 
1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
 
Esta norma establece las definiciones y términos empleados en las normas sobre agua 
potable, sistemas de abastecimiento de agua, muestreo y análisis de laboratorio. 
 
2 REFERENCIAS 
 
NB 512   Agua Potable - Requisitos 
NB 496   Agua Potable - Toma de muestras 
 
3 DEFINICIONES 
 
3.1      Acidez 
 
Capacidad del agua para neutralizar bases. 
 
3.2      Agua (H 2O) 
 
Compuesto químico formado por la combinación de dos átomos de hidrogeno y uno de 
oxigeno. 
 
3.2.1 Agua para consumo humano 
 
Agua que cumple con los requisitos de la norma NB 512. También se denomina agua 
potable. 
 
3.2.2 Agua potable 
 
Aquella que por sus características organolépticas, físico-químicas, radioactivas y 
microbiológicas, se considera apta para el consumo humano y que cumple con lo 
establecido en la norma NB 512 y el Reglamento Nacional para el Control de la Calidad de 
Agua para Consumo Humano.  
 
3.3      Alcalinidad 
 
Capacidad del agua para neutralizar ácidos. 
 
3.4 Análisis bacteriológico 
 
Aplicación de métodos analíticos de laboratorio que permiten determinar las características 
bacteriológicas del agua. 
 
3.5 Análisis físico-químico  
 
Aplicación de métodos analíticos de laboratorio que permiten determinar las características 
físico químicas del agua en forma cualitativa y cuantitativa, incluyéndose las organolépticas 
como parte de las características físicas. 
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3.6 Análisis organoléptico  
 
Aplicación de métodos analíticos de laboratorio que permiten determinar las características 
organolépticas del agua en forma cualitativa y cuantitativa. 
 
3.7 Análisis radiológico 
 
Aplicación de métodos analíticos de laboratorio que permiten determinar las características 
radiológicas debida principalmente a la actividad de los radionucleidos en el agua. 
 
3.8 Bitácora de campo 
 
Es el registro detallado de solicitudes, permisos, órdenes y toda especificación que tiene 
carácter oficial y legal en el proceso de muestreo que estará en poder de la EPSA y 
accesible a la Autoridad competente. 
 
3.9 Blanco de equipo 
 
Envase lleno con el agua final del enjuague de la descontaminación de los equipos.  Sirve 
para controlar la presencia de contaminación durante el análisis y verificar la calidad del 
análisis. 
  
3.10 Blanco de campo 
 
Envase con agua desionizada, llenado en el punto de muestreo, para investigar la presencia 
contaminación durante la colecta y envió de las muestras y verificar la calidad del análisis. 
 
3.11 Características  físicas  
 
Son aquellas que miden las propiedades que influyen en la calidad del agua: color, 
turbiedad, sólidos totales y sólidos totales disueltos, resultantes de la presencia de un 
número de constituyentes físicos. 
 
3.12 Características microbiológicas 
 
Son aquellas debidas a la presencia de bacterias y otros microorganismos nocivos a la 
salud humana. 

 
3.13 Características organolépticas  
 
Son aquellas que se detectan sensorialmente (sabor, color y olor) y que influyen en la 
aceptabilidad del agua  
 
3.14 Características químicas 
 
Son aquellas debidas a elementos o compuestos químicos orgánicos e inorgánicos, que en 
concentraciones por encima de lo establecido en la norma pueden causar efectos nocivos a 
la salud.  
 
3.15 Características radiactivas 
 
Son aquellas resultantes de la presencia de elementos radiactivos. 
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3.16      Cloro residual 
 
Cantidad de cloro libre, no combinado, presente en el agua potable; se expresa en 
miligramos por litro (mg/l). 
 
3.17 Coagulante 
 

Sustancia insolubles en el agua, que neutraliza las cargas eléctricas de los coloides y 
permite la formación de partículas mayores, que pueden ser eliminadas por sedimentación.  

 
3.18 Colimetría 
 
Método que permite investigar la presencia y densidad del grupo coliforme, incluyendo 
Escherichia coli. 
 
3.19     Color 
 
Impresión visual producida por las materias en solución y/o suspensión contenidas en el 
agua.  
 
3.20     Conductividad 
 
Es una medida de la habilidad que tiene una solución para conducir la corriente eléctrica. La 
unidad de medición es el  �PSiemens/centímetro.  
 
3.21 Conexión domiciliaria de agua  
 
Conjunto de tuberías y accesorios que permiten la conducción del agua desde la red de 
distribución hasta el límite de propiedad del beneficiario. 
 
3.22     Contaminación 
 
Alteración de cualquiera de las siguientes características: Físicas, químicas, biológicas y/o 
radiológicas en el agua, que deterioran su calidad de modo tal que llegue a constituir un 
riesgo para la salud o a reducir su utilización.  
 
3.23 Control de calidad 
 
Es el control efectuado en el proceso de muestreo a objeto de que el mismo sea confiable y 
representativo. 
 
3.24     Curie  
 
Unidad de radiactividad, correspondiente a 3,7 x 1010 desintegraciones por segundo de 
sustancia radioactiva. Sirve para expresar la intensidad con que desintegra una sustancia.   
 
Ejemplo: Un pico Curie (1 pCi = 1012 Ci), corresponde a 0,037 desintegraciones por 
segundo. 
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3.25     Dureza  
 
Característica del agua que representa la concentración de iones de calcio, magnesio y 
otros metales, expresado bajo la forma de carbonato de calcio, en miligramos por litro 
(mg/l). 

3.25.1 Dureza de carbonato 

Se debe a la presencia en el agua de carbonatos y bicarbonatos de calcio y magnesio.  

3.25.2    Dureza de no carbonato 

Debido a sulfatos, cloruros y nitratos de calcio, magnesio, aluminio, hierro, zinc y otros.  

3.25.3    Dureza total 
 
Suma de las durezas de carbonatos y de no carbonatos. 
 
3.26     Estación de bombeo 
 
Conjunto de estructuras, instalaciones y equipos que permiten elevar el agua de un nivel 
inferior a otro superior, haciendo uso de equipos de bombeo. 
 
3.27     Examen bacteriológico 
 
Conjunto de métodos de laboratorio que permite la identificación, aislamiento y 
enumeración de las bacterias que contenga el agua; por contaminación con desechos de 
origen humano ó animal. 
 
3.28     Floculación 
 

La adición de sustancias químicas, para producir un "flóculo", que es un compuesto 
insoluble que adsorbe materia coloidal y permite su fácil sedimentación.  

 
3.29     Floculante 
 
Agente químico capaz de acelerar la unión y sedimentación de partículas en suspensión y 
coloidales. También se conoce con el nombre de coagulante.  
 
3.30 Formato de custodia 
 
Procedimiento que formaliza la custodia de muestras mantiene y documenta la posesión de 
una muestra. 
 
3.31  Fuentes de abastecimiento de agua 
 
Depósitos o cursos naturales de agua, superficiales o subterráneos. 
 
3.32     Grupo coliforme 
 
Enterobacterias Gran negativas no esporuladas, aeróbias y anaerobias facultativas, que 
fermentan a la lactosa con producción de ácido y gas, a las 24 h, 48 h y 72 h  de incubación 
a 35°C �r 2°C. 
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3.33     Índice colimétrico; índice coliforme 
 
Recuento expresado en NMP (número más probable) de bacterias coliformes por cada 100 
ml. 
 
3.34  Índice de Langelier 
 
Es una medida del grado de saturación del carbonato de calcio en el agua, el cual se basa 
en el pH, alcalinidad y dureza. Si el Índice de Langelier es positivo, el carbonato de calcio 
puede precipitar de una solución y formar incrustaciones.  
 
3.35  Insumos químicos 
 
Productos químicos utilizados en el tratamiento y desinfección del agua. 
 
3.36  Laboratorio acreditado  
 
Centro o lugar donde se realizan los análisis fisicoquímicos y microbiológicos, con 
procedimientos normalizados aceptados y que se encuentra reconocido mediante 
certificación de “Buenas Prácticas de Laboratorio”. 
 
3.37  Medida temporal 
 
Dictamen otorgado por autoridad competente y en coordinación con los sectores 
involucrados, por un período de tiempo (máximo 6 meses), sin que ello signifique peligro 
para la salud de los consumidores, previa constatación que el deterioro de la calidad del 
agua, es producto de una situación de fuerza mayor. 
 
3.38 Método de los tubos múltiples 
 
Método que aplica la técnica de tubos y diluciones múltiples en series de 3 y 5.  
 
3.39 Método de la membrana filtrante 
 
Método que determina el número de bacilos coliformes, por retención a través de una 
membrana de celulosa de 0,45 �Pm y adición de un medio de cultivo para el desarrollo, por 
cuantificación, de las bacterias típicas o atípicas. 
 
3.40     Muestra de agua 
 
La fracción significativa y representativa de una masa mayor de agua que conserva sus 
propiedades y características. 
 
3.41 Muestra de control de calidad de laboratorio 
 
Muestra adicional colectada para efectos de control de calidad. 
 
3.42 Muestra dividida 
 
Muestra adicional que se envía a un laboratorio diferente con el fin de probar 
procedimientos y desempeño del laboratorio de EPSA 
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3.43 Muestra duplicada 
 
Aquella que permite verificar la precisión de la colecta en campo o en laboratorio, tomada 
en puntos de muestreo donde se presuma que existen niveles altos de un compuesto 
particular. 
 
3.44 Muestra simple 
 
Es aquella que representa las condiciones y características del agua potable en la red de 
distribución. 
 
3.45 Muestreo 
 
Acción que consiste en tomar muestras con el objeto de analizar sus propiedades y 
características. 
 
3.46 Olor 
 
Sensación olfativa que producen las materias extrañas contenidas en el agua. 
 
3.47 Parámetro 
 
Nombre del elemento o compuesto a medirse mediante un procedimiento analítico de 
laboratorio. 
 
3.48 Pileta pública 
 
Infraestructura civil y accesorios localizados en lugar público, que permiten la distribución 
del agua a los usuarios o consumidores con fines domésticos. 
 
3.49 Plaguicidas 
 
Término genérico que incluye a compuestos que forman parte de las siguientes familias de 
compuestos orgánicos: insecticidas, herbicidas; funguicidas; acaricidas; nematicidas; 
alguicidas, los productos derivados y sus metabolitos, productos de degradación y de 
reacción de los mismos. 
 
3.50  Planta de tratamiento de agua  
 
Conjunto de obras civiles, instalaciones y equipos convenientemente dispuestos para llevar 
a cabo procesos y operaciones unitarias que permitan obtener aguas de calidad aptas para 
consumo y uso humano. Se denomina también planta potabilizadora de agua. 
 
3.51 Punto de muestreo 
 
Lugar físico de donde se extrae una muestra representativa, para su posterior 
caracterización físico-química, bacteriológica y/o radiológica. 
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3.52  Red de distribución 
 
Conjunto de tuberías, accesorios y dispositivos que permiten la entrega del agua a los 
consumidores en forma constante con presión apropiada y en cantidad suficiente para 
satisfacer sus necesidades.  
 
3.53  Riesgo en salud 
 
Probabilidad de ocasionar daño a la salud de los consumidores, debido a una operación 
defectuosa o contaminación en el sistema de abastecimiento de agua. 
 
3.54    Sabor 
 
Sensación gustativa que producen las materias extrañas contenidas en el agua. 
 
3.55  Sistema de agua potable 
 
Conjunto de estructuras, equipos, accesorios e instalaciones que tienen por objeto 
transformar la calidad del agua y transportarla desde la fuente de abastecimiento hasta los 
puntos de consumo, en condiciones adecuadas de calidad, cantidad y presión. 
 
3.56    Sólidos en el agua 
 
Cantidad de materia sólida presente en el agua. Expresada en miligramos por litro. Pueden 
distinguirse los siguientes tipos: 
 
3.56.1  Sólidos totales 
 
Cantidad de materia sólida resultante, después de evaporar el agua. 
 
3.56.1.1 Sólidos en suspensión 
 
Cantidad de materia sólida remanente después de una filtración y secado en un crisol a 
105°C de temperatura, durante 2 h. 
 
3.56.1.1.1 Sólidos en suspensión fijos 
 
Cantidad de materia remanente de los sólidos en suspensión, después de una calcinación a 
600 °C durante 20 min. 
 
3.56.1.1.2 Sólidos en suspensión volátiles 
 
Diferencia entre sólidos en suspensión y sólidos en suspensión fijos. 
 
3.56.1.2 Sólidos disueltos 
 
La diferencia entre sólidos totales y sólidos en suspensión. 
 
3.56.1.2.1 Sólidos disueltos fijos 
 
La diferencia entre sólidos disueltos y sólidos en suspensión volátiles. 
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3.56.1.2.2 Sólidos disueltos volátiles 
 
Diferencia entre los sólidos disueltos y los sólidos disueltos fijos. 
 
3.56.2 Sólidos sedimentables 
 
Cantidad de materia depositada, por efecto de la gravedad, en el fondo de un recipiente. 
 
3.57  Tanque de alm acenamiento 
 
Depósito situado generalmente entre la captación y la red de distribución, destinado a 
almacenar agua y/o mantener presiones adecuadas en la red de distribución. 
 
3.58     Turbiedad 
 
Propiedad óptica de una muestra de agua,  que hace que los rayos luminosos se dispersen 
y absorban, en lugar de transmitir en línea recta. 
 
3.59  Usuario (consumidor) 
 
Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que utiliza alguno de los servicios de 
agua potable o alcantarillado sanitario para sus actividades, con los propósitos 
mencionados en el Reglamento Nacional para el Control de la Calidad de Agua para 
Consumo Humano.  
 
3.60  Valor máximo aceptable 
 
Valor máximo de la concentración permitido para los parámetros definidos en la NB 512 y el 
Reglamento Nacional para el Control de la Calidad de Agua para Consumo Humano.  
 
3.61 Vigilancia de la calidad del agua 
 
Actividad de monitoreo, complementaria al control de la calidad del agua, que implica la 
observación por muestreo, de la seguridad de los sistemas de abastecimiento de agua, 
desde el punto de vista de la salud pública. 
 
3.62 Zona de abastecimiento de agua 
 
Comprende una de las partes de la red de distribución, con características y condiciones 
homogéneas de operación, funcionamiento, calidad, cantidad, continuidad y presión. 
 
4  OTRAS DEFINICIONES TÉCNICAS: 
 
4.1 ABS (Alquil - Benceno - Sulfonato) 
 
Denominación química genérica del grupo funcional básico de los detergentes de uso más 
general.  Su contenido en el agua se exprese en miligramos por litro (mg/l). 
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4.2     E.C.C (Extracto - Carbón - Cloroformo) 
 
Método que se emplea en la determinación de insecticidas y desinfectantes. Su contenido 
se expresa en miligramos por litro (mg/l). 
 
4.3  ICP (Plasma Inductivamente Acoplada) 
 
Método moderno para la determinación analítica de metales y características principales del 
agua. 
 
4.4 NMP (número más probable) 
 
Cálculo probabilístico de la densidad de bacterias en una muestra, que se efectúa 
combinando los resulta dos positivos y negativos, obtenidos en la técnica de los tubos 
múltiples. 
 
4.5 pH 
 
Cologaritmo de la concentración de iones hidrogeno en solución. Indica el carácter ácido 
(pH < 7),  neutro (pH = 7) o básico (pH > 7) de la solución. 
 
 
5  BIBLIOGRAFIA 
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PRESENTACION 
 

 
El Ministerio de Servicios y Obras Públicas a través del Viceministerio de Servicios Básicos 
en aplicación de las atribuciones y obligaciones establecidas por Ley, con el objetivo de 
disponer de un instrumento normativo, complementario a la NB 512, pone a disposición de 
profesionales e instituciones del sector la presente Norma: “Agua Potable – Toma de 
Muestras” en su primera  revisión. 
 
Esta Norma tiene por objeto establecer las condiciones y frecuencias para la toma de 
muestras de agua destinado a uso y consumo humano, la realización de análisis físicos, 
químicos, bacteriológicos, métodos de muestreo, transporte y conservación.   
 
La elaboración del presente documento fue posible gracias a la participación de 
profesionales del sector e instituciones que de manera desinteresada contribuyeron para 
que nuestro país cuente con un valioso instrumento técnico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 5

NORMA BOLIVIANA NB 496 – 05 “AGUA POTABLE - TOMA DE MUESTRAS” 
 

INDICE 
 

 
 
                   Página 
 
INTRODUCCIÓN            7 
 
OBJETO             7 
 
CAMPO DE APLICACIÓN           7 
 
REFERENCIAS            7 
 
DEFINICIONES            7 
 
SELECCIÓN DE LOS PUNTOS DE MUESTREO        9 
 
MÉTODO DE MUESTREO           9 
 
PROCEDIMIENTO DE LA TOMA DE MUESTRAS      10 
 
TRANSPORTE Y CONSERVACIÓN DE MUESTRAS     14 
 
CONDICIONES DE ENVASES Y TAPAS PARA LAS MUESTRAS   15 
 
CONTROL DE CALIDAD EN EL MUESTREO      16 
 
BIBLIOGRAFÍA          19 

 
ANEXO A. REGISTRO DE PUNTOS DE MUESTREO     21 
 
ANEXO B. FORMULARIO DE MUESTREO       22 
 
 
 
 



 7

 
 
IBNORCA    NORMA BOLIVIANA                                NB 496 
 
 
Agua Potable - Toma de Muestras 
 
1 INTRODUCCIÓN 
 
La determinación de los parámetros físico-químicos, bacteriológicos y radiológicos de 
caracterización del agua potable, son esenciales para el control de la calidad y permiten 
garantizar la salud pública. La actividad de muestreo y las frecuencias de control, deben ser 
confiables y representativas, siendo una de las etapas más importantes dentro del proceso 
de control y vigilancia de la calidad del agua para consumo humano. 
 
2 OBJETO 
 
Esta  norma  establece  las condiciones y frecuencias necesarias para llevar a cabo el 
muestreo representativo de agua, potable para ser sometida a análisis físicos, químicos, 
bacteriológicos y/o radiológicos y determinar su calidad. 
 
3 CAMPO DE APLICACIÓN 
 
El campo de aplicación de ésta norma comprende los sistemas de agua potable en los 
cuales se realiza el muestreo para la caracterización, el control y la vigilancia de la calidad 
del agua potable. 
 
4 REFERENCIAS 
 
NB 495 Agua potable - Definiciones y terminología. 
NB 512 Agua potable - Requisitos 
 
5 DEFINICIONES 
 
Para los propósitos de esta norma se aplican las siguientes definiciones. 
 
5.1 Agua para consumo humano 
Agua que cumple con los requisitos de la Norma 512. También se denomina agua potable. 
 
5.2 Análisis bacteriológico 
Aplicación de métodos analíticos de laboratorio que permiten determinar las características 
bacteriológicas del agua. 
 
5.3 Análisis físico-químico  
Aplicación de métodos analíticos de laboratorio que permiten determinar las características 
físico químicas del agua en forma cualitativa y cuantitativa, incluyéndose las organolépticas 
como parte de las características físicas. 
  
5.4 Análisis radiológico 
Aplicación de métodos analíticos de laboratorio que permiten determinar las características 
radiológicas debida principalmente a la actividad de los radionucleidos en el agua. 
 
5.5 Autoridad competente 
Organismo al cual se le ha otorgado el derecho de hacer cumplir una función determinada. 
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5.6 Ente Regulador 
La Autoridad en materia de agua potable y saneamiento, es quien regula y vela el 
cumplimiento de las condiciones contractuales de la EPSA con su contrato de Concesión. 
 
5.7 Bitácora de campo 
Es el registro detallado de solicitudes, permisos, órdenes y toda especificación que tiene 
carácter oficial y legal en el proceso de muestreo que estará en poder de la EPSA y 
accesible a la Autoridad competente. 
  
5.8 Blanco de equipo 
 Envase lleno con el agua final del enjuague de la descontaminación de los equipos.  Sirve 
para controlar la presencia de contaminación durante el análisis y verificar la calidad del 
análisis. 
  
5.9 Blanco de campo 
Envase con agua desionizada, llenado en el punto de muestreo, para investigar la presencia 
contaminación durante la colecta y envió de las muestras y verificar la calidad del análisis. 
 
5.10 Control de calidad 
Es el control efectuado en el proceso de muestreo a objeto de que el mismo sea confiable y 
representativo. 
  
5.11 Entidad prestadora de servicio de agua potable y alcantarillado (EPSA) 
Persona jurídica, publica o privada encargada por contrato de una o más de las tareas de 
prestación de servicio de agua potable y de alcantarillado. 
 
5.12 Formato de custodia 
Procedimiento que formaliza la custodia de muestras mantiene y documenta la posesión de 
una muestra. 
  
5.13 Muestra de agua 
La fracción significativa y representativa de una masa mayor de agua que conserva sus 
propiedades y características. 
  
5.14 Muestra de control de calidad de laboratorio 
Muestra adicional colectada para efectos de control de calidad. 
  
4.15 Muestra dividida 
Muestra adicional que se envía a un laboratorio diferente con el fin de probar procedimientos 
y desempeño del laboratorio de EPSA 
 
5.16 Muestra duplicada 
Aquella que permite verificar la precisión de la colecta en campo o en laboratorio, tomada en 
puntos de muestreo donde se presuma que existen niveles altos de un compuesto particular. 
  
5.17 Muestra simple 
Es aquella que representa las condiciones y características del agua potable en la red de 
distribución. 
 
5.18 Muestreo 
Acción que consiste en tomar muestras con el objeto de analizar sus propiedades y 
características. 
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5.19 Punto de muestreo 
Lugar físico de donde se extrae una muestra representativa, para su posterior 
caracterización físico-química, bacteriológica y/o radiológica. 
 
6 SELECCIÓN DE LOS PUNTOS DE MUESTREO 
 
6.1 Criterios de  selección 
 
Las muestras deben tomarse en lugares representativos del sistema  de agua potable, 
aplicando los criterios de selección y ubicación en los puntos de muestreo, de acuerdo con 
la reglamentación vigente. 
 
6.2 Clasificación de los puntos de muestreo 
 
Los puntos de muestreo se clasifican en: 
 
a) Puntos fijos convenidos o acordados entre el Ente Regulador y la Entidad Prestadora de 

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario (EPSA) 
b) Puntos fijos definidos por la EPSA para fines de control operativo y de calidad. 
c) Puntos aleatorios o variables 
 
Para fines de control de calidad, la EPSA debe implementar un programa de control de 
calidad, en el cual debe ubicar cada punto de muestreo fijo convenido, según corresponda, 
con el Ente Regulador o la Autoridad Competente y codificarlo para realizar un control 
estadístico. 
 
El seguimiento por parte del Ente Regulador se realiza a través de puntos fijos convenidos y 
los que elija como puntos aleatorios o variables, de acuerdo al caso que se presente. 
 
Para fines de vigilancia, la Autoridad Competente, verificará la calidad del agua a través de 
los resultados de los puntos fijos convenidos o realizando muestreos en puntos aleatorios o 
variables de acuerdo al caso que se presente. 
 
7 MÉTODO DE MUESTREO 
 
7.1 Muestreo  
 
La toma de muestra destinadas al análisis organoléptico, físico-químico, metales pesados, 
compuestos orgánicos, bacteriológico y/o radiológico debe ser a través de muestras simples, 
necesariamente debe ser realizada por una persona experimentada o entrenada para tal fin. 
 
El procedimiento de muestreo en sistemas de abastecimiento se debe iniciar con el 
muestreo para análisis bacteriológico, seguido de las determinaciones, en el lugar, de cloro 
residual libre, pH, temperatura, conductividad y finalmente el muestreo para el análisis físico-
químico o los requeridos de acuerdo a la frecuencia de muestreo. 
 
7.2 Puntos de muestreo 

 
Para realizar el muestreo se deben elegir grifos de instalaciones domiciliaria o pública en 
perfectas condiciones de funcionamiento, de acuerdo a los criterios enunciados en el punto 
5.  

 
El registro y ubicación de los puntos de muestreo debe ser controlado mediante la planilla 
detallada en el Anexo A. 
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7.3 Identificación de puntos de muestreo 
 
Todas las muestras deben ir claramente identificadas, llevando una etiqueta o tarjeta, 
consignando los datos detallados en el Anexo B. 
 
8 PROCEDIMIENTOS DE TOMA DE MUESTRAS 
 
8.1 Procedimiento de muestreo parámetros microbiológicos 
 

N° Actividad Descripción 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
Preparación de 
los frascos 

Preparar los frascos de vidrio de boro silicato ó de polipropileno, de 
boca ancha, con tapa rosca de plástico, esterilizados y con un 
capuchón de papel kraft como protector sobre la tapa. La capacidad 
de los frascos debe ser de 500 ml para los ensayos en membrana 
filtrante. 
 
Si estos frascos se emplean para recolectar muestras de agua que 
contengan cloro residual (agua tratada), deben tratarse con un 
agente neutralizador (tiosulfato de sodio), que debe agregarse a los 
frascos limpios y secos antes de su esterilización, en una 
concentración de 100 mg/l, esto se consigue agregando 0,1 ml de 
solución de tiosulfato al 10 % por cada 100 ml de agua. 

 
2 

Codificación del 
frasco de 
muestreo 

Codificar el frasco de muestreo (pone la fecha y el código de la 
muestra correspondiente). 

 
3 

Verificación de  
las condiciones 
del grifo 

Verificar que el grifo seleccionado, sea de uso constante y no 
presente deterioros. 
 

 
4 

 

Limpieza del 
grifo 

Eliminar del grifo cualquier adherencia o suciedad mediante una 
pinza con una torunda de algodón empapada con alcohol, 
descartando este material. 

 
5 

 

Esterilización del 
grifo 

Esterilizar el grifo durante un minuto con la llama proveniente de 
una nueva torunda de algodón emparada en alcohol, siempre con la 
ayuda de una pinza. 

6 Purga de agua 
del grifo 

Abrir el grifo para dejar correr agua de 1 min a 3 min, eliminando 
impurezas y agua estancada en la tubería. 

7 Regulación del 
flujo 

Regular el flujo de agua proveniente del grifo, con el objeto de evitar 
la salida del neutralizador de cloro del frasco de muestreo. 

 
 
 

8 

 
 
 
Extracción de la 
muestra 

Destapar el frasco esterilizado y llena con la muestra, sujetando con 
una mano la tapa con el capuchón protector y con la otra pone el 
frasco bajo el chorro de agua, evitando el contacto del grifo con la 
boca del frasco. 
 
Dejar un espacio de aire de 1 cm antes de que el agua llegue al 
tope del frasco, lo que facilita homogenizar la muestra antes de su 
análisis. 

9 Tapado del 
frasco 

Tapar el frasco, enroscando la tapa con el capuchón. 

10 Registro de 
datos 

Registrar en las planillas de muestreo, la fecha, hora, temperatura y 
otros datos que puedan influir en las determinaciones analíticas. 

11 Transportar la 
muestra 

Transporta el/los frasco(s) en conservadores con hielo. 
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8.2 Procedimiento de muestreo parámetros físico-químicos 
 

N° Actividad Descripción 
 

1 
 

Preparación de los 
frascos 

Preparar los frascos de polietileno con una capacidad de 2 “l”; 
La recolección de muestras para analizar pH se debe tomar en  
un frasco de 300 ml. 

2 Codificación del 
frasco de muestreo 

Codificar el frasco de muestreo (pone la fecha y el código  de la 
muestra correspondiente) 

 
3 

Verificación de las 
condiciones del grifo 

Verificar que el grifo seleccionado, sea de uso constante y no 
presente deterioros. 

 
4 

 

Purga del agua de la 
red 

Dejar correr el agua por las tuberías a objeto de asegurar que la 
muestra es representativa del agua de la red de suministro y no 
agua estancada. 

5  

Enjuague del frasco 
Enjuagar el frasco dos (2) a tres (3) veces con la misma 
muestra. 

6 Extracción de la 
muestra 

Llenar el frasco hasta que rebalse, evitando el contacto del grifo 
con la boca del frasco. 

7  

Cierre del frasco 
Tapar el frasco con sumo cuidando para que no queden 
burbujas en su interior. 

 
8 

 
Registro de datos  

Registrar en las planillas de muestreo, la fecha, hora, 
temperatura y otros datos que puedan influir en las 
determinaciones analíticas. 

9 Transporte de la 
muestra 

Transportar el/los frasco(s) en conservadores  con hielo. 

 
8.3 Procedimiento de muestreo parámetros de metales pesados 
 

N° Material / Actividad Descripción 
 
 
 

1 

 
 
 
Consideración de las 
condiciones de muestreo. 

Considerar las prácticas recomendadas para la toma de 
muestras, como: Evitar la toma de muestras en fábricas o 
inmuebles donde se realizan trabajos de soldadura y 
mecánica, ya que las trazas de metales afectan a los 
ensayos y sus resultados. 
 
Los ensayos de hierro y manganeso, en el agua potable, 
se entiende como la determinación de analitos disueltos, 
para ello no es necesario filtrar la muestra. 

 
 
 

2 

 
 
 
Frascos 

Preparar los frascos para la toma de muestras de metales 
pesados. 
 
Utilizar frascos de polietileno, de boca ancha, con 
capacidad de 300 ml. Para analizar parámetros como el 
hierro disuelto y manganeso disuelto, el frasco debe 
contener como conservante, ácido nítrico ultra puro, 2 ml 
por litro de muestra. 

3 Codificación del frasco de 
muestreo 

Codificar el frasco de muestreo (pone la fecha y el código 
de la muestra correspondiente). 

4 Verificación de las 
condiciones del grifo 

Verificar que el grifo seleccionado sea de uso constante y 
no presente deterioros. 

 
5 

 
Purga del agua de la red 

Dejar correr el agua por las tuberías a objeto de asegurar 
que la muestra es representativa del agua de la red de 
suministro y no agua estancada. 
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6 

 
Extracción de la muestra 

Llenar el frasco, regulando el flujo de agua del grifo para 
evitar el rebalse del agua y de esta forma la salida del 
conservante, completada la operación tapar de manera 
inmediata el frasco. 

 
 

7 

 
 
Registro de datos 

Registrar datos relevantes del muestreo, el tipo de agua a 
analizar, la procedencia, metodología de muestreo y otras 
condiciones como la fecha, hora, temperatura y otros 
datos que puedan influir en las determinaciones 
analíticas. 

8 Transporte de la muestra Transportar el/los frasco(s) en conservadores con hielo. 
 
8.4 Procedimiento de muestreo parámetros compuestos orgánicos 
 

N° Material / Actividad Descripción 
 

1 
Consideración de las 
condiciones de muestreo. 

Evitar la toma de muestras en fábricas o inmuebles donde 
se realizan el uso o producción de compuestos orgánicos 
en general. 

2 Frascos Utilizar  frascos  de  vidrio  ámbar,  con  capacidad  de 1 
000 ml.  

3 Verificación de las 
condiciones del grifo 

Verificar que el grifo seleccionado sea de uso constante y 
no presente deterioros. 

 
4 

 
Purga del agua de la red 

Dejar correr el agua por las tuberías a objeto de asegurar 
que la muestra es representativa del agua de la red de 
suministro y no agua estancada. 

5 Enjuague del frasco Enjuagar el frasco dos (2) a tres (3) veces con la misma 
muestra. 

6 Extracción de la muestra Llenar el frasco hasta que rebalse, evitando el contacto 
del grifo con la boca del frasco. 

7 Cierre del frasco Tapar el frasco con sumo cuidando para que no queden 
burbujas en su interior. 

 
8 

 
Registro de datos  

Registrar en las planillas de muestreo, la fecha, hora, 
temperatura y otros datos que puedan influir en las 
determinaciones analíticas. 

 
9 

 
Transporte de la muestra 

Transportar el/los frasco(s) en conservadores con hielo. 
Conservar las muestras refrigeradas a una temperatura 
de  4 °C. 

 
8.5 Procedimiento de muestreo parámetros compuestos fenólicos 
 

N° Material / Actividad Descripción 
 

1 
Consideración de las 
condiciones de muestreo 

Evitar la toma de muestras en fábricas o inmuebles donde 
se realizan el uso o producción de compuestos orgánicos 
en general. 

 
2 

 
Frascos 

Utilizar  frascos   de   vidrio   ámbar,   con   capacidad  de 
1 000 ml. Éstos deben llevar como conservante, 10 g 
CuSO4/l de muestra. pH < 4 

3 Codificación del frasco de 
muestreo 

Codificar el frasco de muestreo (pone la fecha y el código 
de la muestra correspondiente). 

4 Verificación de las 
condiciones del grifo 

Verificar que el grifo seleccionado sea de uso constante y 
no presente deterioros. 

 
5 

 
Purga del agua de la red 

Dejar correr el agua por las tuberías a objeto de asegurar 
que la muestra es representativa del agua de la red de 
suministro y no agua estancada. 

  Llenar el frasco, regulando el flujo de agua del grifo para 
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6 Extracción de la muestra evitar el rebalse del agua y de esta forma la salida del 
conservante, completada la operación tapar de manera 
inmediata el frasco. 

 
 

7 

 
 
Registro de datos 

Registrar datos relevantes del muestreo, el tipo de agua a 
analizar, la procedencia, metodología de muestreo y otras 
condiciones como la fecha, hora, temperatura y otros 
datos que puedan influir en las determinaciones 
analíticas. 

 
8 

 
Transporte de la muestra 

Transportar el/los frasco(s) en conservadores con hielo. 
Conservar las muestras refrigeradas a una temperatura 
de  4 °C. 

 
8.6 Procedimiento de muestreo parámetros plaguicidas organoclorados 
 

N° Material / Actividad Descripción 
1 Consideración de las 

condiciones de muestreo. 
Evitar la toma de muestras en fábricas o inmuebles donde 
se realizan el uso o producción de compuestos orgánicos 
en general. 

 
2 

 
Frascos 

Utilizar  frascos  de  vidrio  ámbar,  con  capacidad  de 1 
000 ml. Estos deben llevar como conservante H2SO4  a pH 
< 2; 0,5 g CuSO4/l de muestra. 

3 Codificación del frasco de 
muestreo 

Codificar el frasco de muestreo (pone la fecha y el código 
de la muestra correspondiente). 

4 Verificación de las 
condiciones del grifo 

Verificar que el grifo seleccionado sea de uso constante y 
no presente deterioros. 

 
5 

 
Purga del agua de la red 

Dejar correr el agua por las tuberías a objeto de asegurar 
que la muestra es representativa del agua de la red de 
suministro y no agua estancada. 

 
6 

 
Extracción de la muestra 

Llenar el frasco, regulando el flujo de agua del grifo para 
evitar el rebalse del agua y de esta forma la salida del 
conservante, completada la operación tapar de manera 
inmediata el frasco. 

 
 

7 

 
 
Registro de datos 

Registrar datos relevantes del muestreo, el tipo de agua a 
analizar, la procedencia, metodología de muestreo y otras 
condiciones como la fecha, hora, temperatura y otros 
datos que puedan influir en las determinaciones 
analíticas. 

 
8 

 
Transporte de la muestra 

Transportar el/los frasco(s) en conservadores  con hielo. 
Conservar las muestras refrigeradas a una temperatura 
de  4 °C. 

 
8.7 Procedimiento de muestreo parámetros plaguicidas organofosforados 
 

N° Material / Actividad Descripción 
1 Consideración de las 

condiciones de muestreo 
Evitar la toma de muestras en fábricas o inmuebles donde 
se realizan el uso o producción de compuestos orgánicos 
en general. 

 
2 

 
Frascos 

Utilizar  frascos  de  vidrio  ámbar,  con  capacidad  de 1 
000 ml. Éstos deben llevar como conservante HCl al 10 % 

a pH < 4,4 
3 Codificación del frasco de 

muestreo 
Codificar el frasco de muestreo (pone la fecha y el código 
de la muestra correspondiente). 

4 Verificación de las 
condiciones del grifo 

Verificar que el grifo seleccionado sea de uso constante y 
no presente deterioros. 
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5 

 
Purga del agua de la red 

Dejar correr el agua por las tuberías a objeto de asegurar 
que la muestra es representativa del agua de la red de 
suministro y no agua estancada. 

 
6 

 
Extracción de la muestra 

Llenar el frasco, regulando el flujo de agua del grifo para 
evitar el rebalse del agua y de esta forma la salida del 
conservante, completada la operación tapar de manera 
inmediata el frasco. 

 
 

7 

 
 
Registro de datos 

Registrar datos relevantes del muestreo, el tipo de agua a 
analizar, la procedencia, metodología de muestreo y otras 
condiciones como la fecha, hora, temperatura y otros 
datos que puedan influir en las determinaciones 
analíticas. 

 
8 

 
Transporte de la muestra 

Transportar el/los frasco(s) en conservadores  con hielo. 
Conservar las muestras refrigeradas a una temperatura 
de  4 °C. 

 
8.8 Procedimiento de muestreo parámetros radiológicos 
 
Al determinar la frecuencia de muestras y elegir los métodos de toma y análisis deberán 
tomarse en cuenta las fluctuaciones observadas en la actividad de los radionúclidos en el 
agua, la proximidad de instalaciones nucleares o de otras fuentes de radiocontaminación y 
los riesgos de contaminación. 
 
Muchos radionúclidos se absorben fácilmente en superficies y partículas sólidas, por lo cual 
conviene no tomar la muestra solo en los grifos sino también en las fuentes de captación y 
en los puntos más adecuados de la red de distribución. 

 
El volumen mínimo de muestras debe ser de un litro, recogiéndose en un frasco de 
polietileno para reducir la posibilidad de absorción de radioactividad por las paredes del 
recipiente. 
 
La toma de muestras debe ser efectuada, previa coordinación con el laboratorio 
especializado. 
 
NOTA 
 
Para la determinación de estos parámetros, se requiere de un laboratorio especializado, en Bolivia por ejemplo el IBTEN 
(Instituto Boliviano de Tecnología Nuclear). 

 
9 TRANSPORTE Y CONSERVACIÓN DE MUESTRAS 
 
9.1 Transporte de las muestras 
 
Entre la toma de muestras y el análisis debe transcurrir el menor tiempo posible y en ningún 
caso más de 72 h, debiendo mantenerse la temperatura de la muestra durante el transporte 
(sólo para análisis físico-químico de muestras de agua). Se transportarán las muestras en 
cajas adecuadas, para evitar las pérdidas de muestras por transporte. 
 
9.2 Conservación de las muestras 
 
Se deben mantener refrigeradas, manteniendo los recipientes con hielo u otro sistema de 
enfriamiento durante el tiempo que dure su transporte al laboratorio. 
 
9.3 Conservadores 
Solo se permitirá agregar a las muestras los preservativos indicados en los métodos 
normalizados. 
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La siguiente tabla establece las condiciones de transporte y conservación de muestras: 
 

Tabla 1 - Condiciones de transporte y conservación de muestras 
 

Tipo de Muestreo Descripción 
 
 
Bacteriología 

El tiempo transcurrido entre la toma y el ensayo no debe superar 
las 24 h. Es importante que durante el transporte, las muestras se 
mantengan refrigeradas entre 4 °C a 10 °C. Si no pueden 
procesarse las muestras de inmediato a la hora de su llegada, se 
guardaran en refrigeración por 24 h.. 

 
Físico-químico 

Los métodos de preservación, son relativamente limitados y 
generalmente tienen por objeto: Retardar la hidrólisis de los 
compuestos y complejos químicos; disminuir la volatilidad de los 
compuestos 

 
Metales pesados 

Después de acidular la muestra, conservar preferiblemente a 
temperatura de 4 °C para evitar un cambio de volumen ocasionado 
por la evaporación, en estas condiciones las muestras se 
mantienen estables por un periodo de hasta 6 meses 

 
10 CONDICIONES DE ENVASES Y TAPAS PARA LAS MUESTRAS 
  
10.1 Pretratamiento y/o limpieza de los envases para análisis físico-químico 
 
Los envases para análisis físico-químico deben estar perfectamente limpios, libres de 
cualquier residuo químico. En el momento de la toma de muestras, se debe enjuagar el 
envase con el agua a muestrear. 
 
La siguiente tabla especifica el procedimiento de lavado de envases 
 

Tabla 2 - Procedimientos de lavado de envases según el tipo de análisis físico-
químico 

 
Compuesto o 

elemento a analizar 
Envase 

recomendado 
Volumen del 
envase (ml) 

Procedimiento de lavado 

Alcalinidad 
Arsénico  
Boro 
Calcio 
Cloruro 
Detergentes 
Dureza total  
Fluoruro 
Magnesio 
pH 
Potasio 
Sodio 
Sulfato 
Sulfuros 

 
 
 
 
 
 
Polietileno 

 
 
 
 
 
 

1 000 

 
 
 
Enjuague: 
 
3 veces con agua cruda 
Una vez con ácido crómico 
3 veces con agua cruda 
Una vez con ácido nítrico 1:1 
3 veces con agua destilada 

Amoniaco 
C.O.T. 
Fósforo total  
Nitrato 
Nitrito 
Nitrógeno total 

 
Polietileno 
 
Vidrio 

 
250 

 
50 

Enjuague: 
 
3 veces con agua cruda 
Una vez con ácido crómico 
3 veces con agua cruda 
3 veces con agua destilada 

Aluminio 
Antimonio 
Cadmio 

 
 
 

 
 
 

 
 
Enjuague: 
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Cianuro total  
Cobre 
Cromo  
Hierro 
Manganeso 
Mercurio 
Níquel 
Plomo 
Selenio 
Zinc 

 
 
Polietileno 
 
Vidrio 

 
 

1 000 
 

100 

 
3 veces con agua cruda 
Una vez con ácido crómico 
3 veces con agua cruda 
Una vez con ácido nítrico 1:1 
3 veces con agua destilada 

Acrilamida 
Benceno 
Benzo (a) pireno 
Cloroformo 
Cloruro de vinilo 
Fenoles 
Herbicidas 
Plaguicidas 
PCBs 
Organoclorados 

 
 
 
 
 
Vidrio ámbar con 
tapa de teflón 

 
 
 
 
 

1 000 

Enjuague: 
 
3 veces con agua cruda 
Una vez con ácido crómico 
3 veces con agua libre de orgánicos 
2 veces con acetona 
Una vez con acetona grado 
plaguicida 
2 veces con hexano grado plaguicida
Secar en horno a 360 °C por lo 
menos 12 h 

 
 
Grasas y aceites 

 
 
Vidrio 

 
 

1 000 

Enjuague: 
 
3 Veces con agua cruda 
3 veces con agua libre de orgánicos 
Lavar con solvente 
Secar con aire 

NOTA  
Esta lista de compuestos o elementos excede los parámetros exigidos en la norma NB 512, constituyéndose en una lista de 
referencia en caso de analizarse los parámetros no exigidos. 

 
10.2 Pretratamiento y/o limpieza de los envases para análisis bacteriológico 
 
Se esterilizarán envases en un autoclave a 121 °C durante 20 min. 
 

Tabla 3 - Procedimiento de lavado para análisis bacteriológico 
 

Tipo de 
análisis 

Envase 
recomendado

Volumen del 
envase (ml) 

Procedimiento de lavado 

 
 
Bacteriológico 

 
Polietileno 

 
Vidrio 

 
500 

 
500   

Esterilizar y para agua 
potable, adicionar al frasco, 
antes de esterilizar, 
tiosulfato de sodio, con el fin 
de neutralizar la acción del 
cloro residual 

 
11 CONTROL DE CALIDAD EN EL MUESTREO 
 
La toma de muestras requiere de la siguiente documentación  para la certificación, el control 
y el aseguramiento de la calidad, así como una serie de blancos o controles que se 
necesitan para evaluar los procedimientos empleados en la toma, manejo y transporte de las 
muestras, como se describe a continuación: 
 
11.1  Registro de muestreo en campo 

 
Se debe disponer de un registro de muestreo que contenga apuntes detallados que 
describan como se tomaron las muestras, determinaciones de campo, información de la 
cadena de custodia. Los registros deben ser legibles y completos, por su importancia oficial 
y legal, los cuales deben ser conservados bajo la responsabilidad de la EPSA y ser  
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accesibles a la Autoridad Competente o al Ente Regulador. En los Anexos A y B se detallan 
los  formularios a ser registrados en los procedimientos de muestreo. 
 
11.2 Cadena de vigilancia   
 
Una muestra debe ser sellada para prevenir su falsificación. Por lo tanto se exigirá la 
aplicación de un procedimiento de cadena de vigilancia:   
 

N° Actividad Descripción 
 

1 
 
Seleccionar los blancos 

De cada lote de frascos preparados para el muestreo,  
seleccionar, preparar los blancos y transportarlos 
conjuntamente con las muestras. 

2 
 

Seleccionar de la muestras 
duplicadas 

Selecciona los puntos para la toma de muestras 
duplicadas. Una muestra/mes por sistema de 
abastecimiento. 

3 Tomar muestras 
duplicadas 

Toma muestras duplicadas, conforme a programa de 
muestreo pre-establecido. 

 
4 

 
Registrar datos de muestra

Registra datos relevantes del muestreo, el tipo de agua 
a analizar, la procedencia, metodología de muestreo y 
otras condiciones. 

 
11.3 Control de calidad  
 
11.3.1 Blanco viajero  
 
Son envases con agua destilada y desionizada que serán llenados en laboratorio, se debe 
tomar un frasco de cada lote de los que se usarán, antes de realizar el muestreo. Se llenará 
con agua ultra pura, preservarlo de igual forma que las muestras de campo, transportar junto 
a las muestras tomadas para su posterior análisis, detectando de esta manera cualquier 
contaminación de los frascos de las muestras.  
 
11.3.2 Muestras duplicadas 
 
El Ente Regulador o  la Autoridad Competente, podrán realizar muestras adicionales, 
llamadas duplicados , para verificar los procedimientos de control de la calidad de las 
EPSAS. El numero, tipo y manejo de las muestras, será especificado por la autoridad 
encargada del seguimiento. Los trabajos relacionados a muestreo y análisis de laboratorio, 
se realizarán en un laboratorio acreditado o reconocido por buenas practicas y contratado 
por estas instancias. 
 
11.3.3 Muestras de control de calidad de laboratorio 
 
Para cada cierta cantidad de muestras fijas colectadas, la EPSA debe colectar una muestra 
adicional para el control de calidad, debiéndose identificar como muestra de control de 
calidad o duplicada. Se tomará una muestra duplicada al mes, de la red de distribución. 
 
12 FRECUENCIAS DE MUESTREO 
 
12.1 Número de muestras en puntos fijos  
 
Para el control de calidad del agua potable, se realizará el muestreo de acuerdo a la 
condición establecida en la tabla 4. 
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Tabla 4 - Número de muestras que deben ser analizadas en la red de distribución (*) 

 
Población (hab.) Cantidad 

�” 1.000 1/trimestral 
1 001 a 2 000 1/bimensual 
2 001 a 5 000 1/mes 

5 001 a 10 000 (1c/5 000 hab)/mes 
10 001 a 20 000 (1c/5 000 hab)/mes 
20 001 a 30 000 (1c/5 000 hab)/mes 
30 001 a 50 000 (1c/5 000 hab)/mes 

50 001 a 100 000 (1c/5 000 hab)/mes 
100 001 a 500 000 (10 + 1c/10 000 hab)/mes 

> 500 000 (10 + 1c/10 000 hab)/mes 
 

(*) De acuerdo a lo establecido en el Reglamento Técnico  

 
Adicionalmente se deberá realizar la toma de muestras en las unidades de salida de la 
Planta de tratamiento de agua potable y/o tanques de almacenamiento de agua potable. La 
frecuencia y parámetros de control se consideran en la reglamentación específica. 
 
12.2 Parámetros de control de calidad del agua potable 
 
Se debe realizar el control de la calidad el agua potable de acuerdo a las condiciones 
determinadas en el control mínimo, control básico, control complementario y control  
especial.  
 
El control de calidad se realizará en la red de distribución, en la salida de la planta de 
tratamiento y/o el tanque de almacenamiento de agua potable.  
 
Los parámetros de control de calidad en el agua potable, están detallados en las Tablas  N° 
1, 2, 3 Y 4 del Reglamento Nacional para el Control de la Calidad del Agua para Consumo 
Humano.  
 
12.3 Frecuencia de muestreo y control de calidad  
 
La frecuencia de toma de muestras de agua potable se realizará de acuerdo a las 
características de la fuente de abastecimiento de agua cruda, sea esta de fuente de agua 
superficial o subterránea. 
 
La Tabla N° 6 del Reglamento Nacional para el Control de la Calidad del Agua para 
Consumo Humano, presenta  las condiciones de control de calidad y las frecuencias 
mínimas de muestreo en el punto de salida del tanque de almacenamiento y en la red de 
distribución de agua potable, en función a la población abastecida y al tipo de fuente 
(superficial o subterránea).  
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Anexo A (Normativo) 
 

Registro de puntos de muestreo 
 
 
 

N° ZONA DIRECCIÓN N° CASA
PUNTO DE 
MUESTREO T °C HORA OBSERVACIONES
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Anexo B (Normativo) 

 
Formulario de muestreo 

 
 
formulario de información básica sobre muestreo 

 

1) Código de la muestra: ...................................................................................... 

2) Hora de muestreo: ........................................................................................... 

3) Localidad: ......................................................................................................... 

4) Dirección punto de muestreo: .......................................... zona: ...................... 

5) Material del envase empleado para el muestreo: ............................................. 

6) Volumen de muestra extraída: ........................................................................... 

7) Temperatura de la muestra: ............................................................................... 

8) Tiempo requerido desde la toma de muestra hasta el laboratorio: ..................... 

9) Tipo de conservación de la muestra: .................................................................. 

10) Croquis del lugar: 

 

 

 

 

 

 

 

Responsable del muestreo: ...................................................................................... 

Fecha de muestreo: .................................................................................................. 

Firma: ........................................................................................................................ 
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Revisión

Esta norma está sujeta a ser revisada permanentemente con el objeto de que responda
en todo momento a las necesidades y exigencias actuales.

Características de aplicación de Normas Bolivianas

Como las normas técnicas se constituyen en instrumentos de ordenamiento tecnológico,
orientadas a aplicar criterios de calidad, su utilización es un compromiso conciencial
y de responsabilidad del sector productivo y de exigencia del sector consumidor.

Información sobre Normas Técnicas

IBNORCA, cuenta con un Centro de Información y Documentación que pone a
disposición de los interesados Normas Internacionales, Regionales, Nacionales y de
otros países.

Norma Boliviana NB 496 - 05
IBNORCA: Instituto Boliviano de Normalización y Calidad

Instituto Boliviano de Normalización y Calidad

Av. Busch Nº 1196 - Casilla 5034 - Teléfonos: (591-2)  2223777 - 2223666 - Fax (591-2) 2223410
info@ibnorca.org  - La Paz - Bolivia

Formato Normalizado A4 (210 mm. x 297 mm.) Conforme a Norma Boliviana NB 723001 (NB 029)






































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































